
Año de 1897. Viernes 9 de Julio Núm, 8,

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION. PUNTO DE SUSCRICION.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^S céntimos por línea

; Las leyes obligarán en la Penín- ;
'¡ sula, islas aiyacentes, Canarias y te-
J rritorios de Africa sujetos á la legis- ; 
H lación peninsular, á los veinte días ; 
¡1 de su prouiulgación, si en ellas no se i 
j dispusiere otra cosa. !
h Se entiende hecha la proinulga- 
¡! «ión ei día en que termine la inser- 
;j ción de la ley en la Gaeeta.
ij (Articulo 1." del Código Civil viyenle.y

Sección prinaera.

PA.ÏÎTIS OE"IOIA.r,

fBBSIDBNClA_m CONSEJO DE MINISMOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 8 de Julio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 7.® de la ley de 10 del 
actual hace extensivos los beneficios que con
cedió el 42 de la de 5 de Agosto de 1893 á los 
poseedores de terrenos arenales de zonas marí
timas, pantanos desecados y á los procedentes 
de aterramientos, así como á los roturadores

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Plx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

de terrenos dei Estado ó de los Propios y co
munes de los pueblos, con objeto de que pue
dan legitimar su posesión. Y no sólo amplía 
en este sentido las ventajas que aquella dis
posición de 1893 concedía, sino que suprime la 
limitación establecida acerca de la extension 
superficial á que podía aplicarse; cambia los 
términos para la determinación del canon 
que ha de establecerse en la adjudicación de 
las fincas, y hace caso omiso de la condición 
que se exigía de que los actuales poseedores 
habían de ser parientes del que puso en cul
tivo la finca.

Las ventajas, pues, otorgadas por el refe
rido artículo 7.® de la ley mencionada resul
tan tan evidentes, que no es dudoso esperar la 
legitimación de una niasa considerable de 
propiedad rústica que hoy carece de título y 
se sustrae de contribuir á las cargas públicas, 
más que por voluntad de sus llevadores, por 
la falta de medios para obtener tal legitima
ción. Y con el fin de regular los procedimien
tos que han de seguírse para alcanzar esta 
clase de concesiones, el Ministro de Hacienda 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL58

Ministros, tiene la honra de someter á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Junio de 1897.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Con arreglo al art. 7." de la 

ley de 10 del actual, los poseedores de terre
nos abandonados por el mar ó procedentes de 
lagunas, pantanos desecados ó de aterramien
tos, asi como los roturadores de bienes del 
Estado ó de los Propios y comunes de los pue
blos que carezcan del título que autorizó la 
ley de 6 de Mayo de 1855 y el Real decreto 
de 10 de Julio de 1865, podrán obtener la legi
timación de la posesión, sea cual fuere la ex
tension superficial de las fincas. No es aplica
ble el expresado art. 7.° á los terrenos que 
comprendan minas denunciadas un año antes, 
por lo raenos, de la fecha de la promulgación 
de aquella ley.

Art. 2.® Serán considerados como poseedo
res y roturadores de los terrenos á que el ar
tículo 7.” de la mencionada ley se refiere, y 
con derecho á disfrutar sus beneficios, cuantos 
acrediten que los han cultivado norraalmente 
durante los diez años anteriores á la fecha de 
la misma ley. También podrán acogerse á sus 
beneficios los que, teniendo un título precario 
de posesión, deseen obtener el que por ella se 
concede.

Art. 3.” Las solicitudes pidiendo la adju
dicación administrativa se dirigirán á los De
legados de Hacienda de las provincias, acom
pañando la necesaria justificación documenta!. 
Según el resultado de las diligencias, se pro
cederá en su caso al deslinde y tasación de 
las fincas y á liquidar el canon del 6 por 100 
sobre el 40 por 100 del valor actual de los 
terrenos, con arreglo al párrafo segundo del 
art. 7.® de la ley.

Art. 4.” Terminado el expediente, se re
solverá por el Delegado de Hacienda de la res
pectiva provincia, y contra su decision so po
drá entablar recurso de alzada ante la Direc

ción general de Propiedades y Derechos del 
Estado ó el Ministerio de Hacienda, según la 
cuantía del asunto.

Art, 5.’ Dentro del plazo improrrogable 
de quince días, á contar desde la notificación 
del acuerdo, deberá satisfacer el concesionario 
la primera anualidad del'censo y firmar la 
diligencia del reconocimiento del mismo, ex
pidiendo el Delegado de Hacienda, por dupli
cado, certificación en que conste la adj udicacion 
administrativamente hecha por el Estado en 
virtud de la ley de 10 del actual, así como las 
circunstancias esenciales y la descripción de 
los terrenos, el importe y fecha de los venci
mientos de las anualidades futuras y la condi
ción de que la falta de pago de uno ó varios 
plazos autorizará al Estado para ejercitar los 
derechos que con arreglo á las leyes le corres
ponden. Este certificado servirá de título ins
cribible en el Registro de la propiedad, del 
derecho del Estado y del qua transmite. Los 
gastos que esta inscripción ocasione, y los de 
deslinde, tasación y otorgamiento de escritura, 
si el interesado deseare otorgaría, serán de 
cuenta del mismo.

Art. 6.® Los que legitimen la posesión de 
los terrenos mediante los beneficios concedidos 
por la ley de 10 actual, podrán en cualquier 
tiempo pedir la redención del canon, á tenor 
de lo prevenido en el segundo párrafo del artí
culo 7.® de la misma, dirigiendo al efecto soli
citud documentada en forma á los Delegados de 
Hacienda de las provincias. Inmediatamente se 
procederá á capitalizar el censo según su cuan
tía, con arreglo á los tipos establecidos en 
el art. 1.® de la ley de 11 de Julio de 1878, y 
acordada por el Delegado la redención, abona
rá el interesado su importe total ó el del pri
mer plazo, dentro del término de quince días. 
Verificado el pago en totalidad, se expedirá 
certificación en que se haga constar haberso 
verificado la redención y el ingreso de su ira- 
porte en Tesorería, cuyo documento será bas
tante para cancelar la carga en el Registro de 
la propiedad. Si la redención se verificase á 
plazos, será preciso que en su día se acredite 
hallarse satisfechos todos ellos, con la certifi
cación ó certificaciones oportunas.

Art. 7." Los Administradores de bienes del 
Estado procederán desde luego á investigar si 
los poseedores de terrenos roturados los llevaa
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normalmente en los diez años anteriores á la 
promulgación de la ley; en caso negativo y 
si el llevador careciese de título, propondráá 
las Delegaciones de Hacienda, y estas acorda
rán inmediatamente la incautación de la 
finca.

Art. 8? En las provincias en que los terre
nos roturados tengan su originen en concesio
nes de establecimiento á censo otorgadas por 
las antiguas bailías del Real Patrimonio, ó 
por las Autoridades civiles ó militares, los 
Administradores de bienes del Estado compro
barán desde luego si los poseedores cultivan 
mayor extension de terreno que la que fué 
objeto de las concesiones, y sobre el exceso, si 
lo hubiere, promoverán expediente de denun
cia, á no ser que los llevadores, acogiéndose 
á los beneficios de la ley, soliciten su legiti
mación,

Art. 9.® A los Administradores de bienes 
del Estado que tuvieran incoados expedientes 
de investigación de terrenos comprendidos en 
la ley de 10 del corriente mes, antes de su 
promulgación, se les concede derecho al per
cibo de los gastos que se le hayan originado, 
previa cuenta justificada, los cuales se abona
rán por los poseedores de las fincas, sin per
juicio de lo que corresponda á aquellos fun
cionarios por administración y venia en su 
caso cuando los denunciados se acojan á los 
beneficios de la ley.'

Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará 
las órdenes oportunas para el cumplimiento 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Jiían 
Navarro Reverier.

(Gaceta del 27 de Jimio de 1897.)

Ministerio de Hacienda.

KEAL ORDEN.

Ilmo.Sr.: Vista la instancia dirigida á este 
Ministerio por los r.-presentantes de varias 
empresas de tranvías, en solicitud de que se 
dicten disposiciones reglamentarias para cum
plir el art. 6.® de la ley de 10 del actual, ha
ciendo desaparecer los obstáculos que, en su 

opinion, imposibilitan la celebración de con
ciertos de dichas empresas con la Hacienda 
por el impuesto de viajeros;

Considerando que este impuesto fué esta
blecido por la ley de 26 de Diciembre de 1872, 
en la cuantía de 10 por 100 sobre el importe 
de los billetes, y elevado á 15 por 100 por otra 
ley de 26 deJunio de 1874; que para el plantea
miento de dicho tributo fué dictado el regla- 
mentó de 15 de Octubre de 1873, vigente has
ta la publicación del aprobado por Real decre
to de 25 de Septiembre de 1896; que la ley de 
10 del corriente mes se ha limitado á dar ca
rácter más general al gravamen, extendién
dole á determinados casos exceptuados por dis
posiciones anteriores; y que, no afectando es
ta modificación á la esencia del impuesto, no 
requiere nuevas ni especiales prescripciones 
reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

1 .® Que durante la primera quincena del 
inmediato Julio, los Delegados de Hacienda 
inviten á todas las empresas de tranvías y de
más carruajes de trayecto fijo á celebrar con
ciertos para satisfacer al Tesoro público el im
puesto establecido sobre los billetes de viajeros:

2 .® Que por esa Dirección general se exa
minen y acepten ó rechacen, según proceda, 
los conciertos que celebren los Delegados de 
Hacienda, en cumplimiento del párrafo an
terior.

3/ Que las cantidades que tenga derecho 
á percibir la Hacienda, ya por consecuencia 
de los conciertos mencionados, ya por la re
caudación que obtengan las Empresas, si no 
se concertasen, sean ingresadas mensualmen
te por éstas, en las fechas y con las formalida
des que establece el reglamento, á cuyas dis
posiciones deben ajustarse tambien los fun
cionarios del ramo para llevar á efecto las in
vestigaciones convenientes, y en su caso, para 
instruir los expedientes de defraudación que 
corresponda.

4 ." Que tan luego como ese Centro direc
tivo termine el examen y aprobación de los 
conciertos y los demás servicios relaciona
dos con este asunto, dé cuenta de todo á este 

¡ Ministerio y proponga lo que estime acertado, 
* para en su vista acordar lo que corresponda.
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De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento, y efectos consignientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1897.—N, Reverter.—Sr. Director gene
ral de Contribuciones indirectas.

(Gaceta del 3 de Julio de 1897.)

Sección cuarta.

ÜQMISIOH PROmUEVALLADÜLID.
Sesión del 7 de Julio de 1897.

Vista la excusa presentada por D. Julián 
Molinero Lopez, vecino de Valdenebro, del 
cargo de Concejal de aquel Ayuntamiento 
fundado en impedimento físico, y

Considerando: Que se justifica estacircuns- 
tancia con la oportuna certificación facultati
va por la que se acredita que el Sr, Molinero 
padece un catarro bronquial crónico que le im
pide ocuparse con la actividad ydiligencia de
bida en las funciones de su cargo;laComision 
provincial en sesión de 7 del actual acordó ad
mitir la renuncia que del cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Valdenebro tiene pre
sentada D. Julian Molinero Lopez, relevándo
le desde luego de continuar desempeñándole 
toda vez que está comprendido en el apartado 
2.*’ párrafo 1.® del artículo 43 de la vigente ley 
Municipal y que de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 4.“, apartado 1.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, las ex
cusas fundadas en impedimento físico pueden 
presentarse en cualquier tiempo; y que se co
munique al Ayuntamiento de Valdenebro é in
teresado, publicándose en el Boletín Oficial 
de la provincia según determina el art. 6."del 
Real decreto antes citado.

Del mismo modo se acordó admitir la ex
cusa presentada por D. Francisco Javier Cua
drado Rodríguez, dei cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villavicencio de los Caba
lleros, fundada tambien en impedimento físi
co segUll justifica con la oportuna certificación 
facultativa, en la que aparece que dicho Con
cejal padece una kipertrofta cardiaca que le 
imposibilita para el ejercicio de dicho cargo.

Examinada la instancia presentada por don 
Juan Garnacho y Garnacho, Concejal del 
Ayuntamiento de La Cistérniga, renunciando 
dicho cargo y optando por el de Juez Munici
pal para el que fué nombrado por Decreto del 
10 de Junio último;

Vistos los antecedentes, y
Considerando: Que la excusa presentada 

por D. Juan Garnacho del cargo que ejerce es 
fundada, por cuanto el de Juez Municipal que 
hoy acepta es incompatible con aquel; de con
formidad á lo prevenido en el caso 2." del ar
tículo 43 de la vigente ley Municipal; la Co
misión provincial en sesión del 7 del corrien
te acordó admitir la renuncia que del cargo de 
Concejal de La Cistérniga tiene presentada el 
Sr. Garnacho, relevándoíe desde luego de con
tinuar desempeñándole; y que se comunique 
así al Ayuntamiento ó interesado, publicán
dose en el Boletín Oficial de la provincia se
gún determina el artículo G.® del Real Decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 8 de Julio de 1897.—^^EÍ Vice
presidente, Segundo Cantalapiedra.—CeUsti- 
no Bocos, Secretario interino.

----------»M**»XW<Mi.-------------

Núm. 2 066. '

MBBisteiofi ie y Derecte isl Estaft
DELA’

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Vacante en esta provincia la plaza de Co
misionado de apremio para la cobranza por la 
vía ejecutiva de los débitos á favor de la Ha
cienda procedentes del ramo de Propiedades y 
Derechos del Estado que creó el Real decreto 
de 30 de Marzo último, los aspirantes á la mis
ma pueden solicitaría de esta Administración 
antes del día 9 del actual, hallándose de ma
nifiesto en dichas oficinas, sitas en la .Acera 
de Recoletos, número 12, bajo, las condiciones 
bajo las cuales ha de proveerse el cargo y el 
premio que se le asigna.

Valladolid 3 de Julio de 1897.—El Admi
nistrador de Bienes del Estado, Francisco Caa
maño.

~»«>« «Si
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COMUNIDAD DE CUELLAR.

Ano <ie ISOT.

Repartimiento de 10.000 pesetas girado á 
favor de los pueblos que componen la Comn- 
nidad de villa y tierra antigua de Cuellar, se
gún acuerdo de la Junta sesmera en sesión 
celebrada el día veinticinco de Mayo último 
y aprobado por la general de Procuradores en 
quince de Junio de mil ochocientos noventa
y siete.

Habitantes. Peseias.

Cuellar.—Por la 5.^ parte
que la corresponde de
6.291 pesetas 40 céntimos 
á repartir con los demás
pueblos por bienes co
munes. » 1258*28

A los pueblos.—Por 3708
pesetas 60 céntimos co
brados de la Caja de Depó
sitos, semestres 1.” Ene
ro v L” Julio de 1896,
que exclusivamente los 
pertenecen, más 5.033 pe-
setas 1.2 céntimos de las
6.291*40 á repartir con
Cuellar, que en junto su
man 8.741 pesetas 72cén-
timos, han correspondi
do á

Arroyo de Cuellar. . 501 212'-11
Adrados...................................... 541 229*09
Bahabón..................................... 358 151*53
Campo de Cuellar. . 301 152*81
Campaspero..............................
Cogeces del Monte. .

1258
1499

532559
634*65

Dehesa de Cuellar. . 304 128*70
Fresneda.................................... 259 109^64
Frumales. . 411 174
Fuentes de Cuellar.. 209 88*49
Gomezserracín........................ 499 211'28
Chatún................................. 257 108'79
Chañe......................................... 775 328'09
Lovingos. . . . . . • 289 122'34
Lastras de Cuellar. . 913 386'54
Mata de Cuellar..................... 403 170'62
Moraleja..................................... 282 119*37
Montemayor............................ • 1203 509'32
Narros......................................... • 311 131'67
Navalmanzano. . . . • 1245 527'09
Navas de Oro.......................... 953 403'47
Ontalvilla.................................. 811 343'36
Olombrada................................• 1008 426*77
Pinarejos.................................... 301 127*44

Samboal..................................... 541 229*04
Sanchonuño., 514 217'62
San Martin y Mudrián. 537 227'35
Santibáñez................................ 400 169'35
San Miguel del Arroyo. 1201 508'48
San Cristóbal.......................... 444 187'97
Torrescárcela.,. 425 179'94
Vallelado................................... 740 313*31
Viloria....................................... , 216 91*4.5
Zarzuela del Pinar. . . . 679 287*45

Totales.....................20648 10.000

Se ha girado el repartimiento con respecto 
á los habitantes en la forma que tuvo lugar 
el último, en 19 de Junio de 1896, habiendo 
correspondido á cada uno 42 céntimos de pe
seta más la parte respectiva de 69 pesetas 56 
céntimos, para el completo de las 8.741*72, á 
repartir entre los pueblos.

Cuellar 15 de Junio de 1897.—El Secre
tario, Lorenzo Velasco.—V.° B.°, El Presiden
te, Isidoro Velasco.

Núm. 2.072.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1897 á 1898, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Simancas 4 de Julio de 1897.—El Alcalde,. 
Francisco Herrero.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Tordesillas
Tudela de Duero

NúM. 2.073.

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el año 
próximo económico de 1897 á 1898, queda.
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expuesto al público en esta Secretaría muni- , 
cipal por el término de ocho día?, para que 
durante ellos pueda ser examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo, 
pues pasado dicho plazo no se admitirán re
clamaciones.

Simancas 4 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Francisco Herrero.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de 

Tordesillas
Tudela de Duero

PROVINCIA DE VALLADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS.

Hño económico de 1897 á 1898.

Repartimiento do 2.641 pesetas 17 cénti
mos con que deben contribuir los pueblos de 
este partido judicial, incluso el de esta villa, 
para los gastos de presupuesto carcelario de 
1897 à 98, basado sobre los habitantes que 
cada uno de los pueblos tiene.

PUEBLOS.
Cuota 

anual.

Pesetas.

Idem 
trimestral.

Pesetas.

Bamba................................ 152‘46 38'11
Bercero. . . . . 210‘84 52'71
Berceruelo.......................... 23‘73 5'93
Castrodeza. . . . . . 177‘6e 44'41
Marzales.. . : . . . 58‘59 14'65
Matilla de los Caños. . . 68^46 11'11
Pedrosa del Rey. 206'64 51'66
San Miguel del Pino. . . 47'46 11'86
San Roman de la Hornija. 224'91 56'23
Tordesillas.......................... 724'08 181'02
Torrecilla de la Abadesa. . 110'46 27'61
Velilla................................ 73'92 18'48
Velliza................................ 211'89 52'97
Villalar. . . . . 191'52 47'88
Villán de Tordesillas. . . 52'08 13'02
Villavieja........................... 106'47 26'62

Totales. . 2641'17 660'29

Tordesillas 11 de Junio de 1897.—El Al
calde, Gregorio Merinero.—El Secretario, 
Juan Gonzalez.

Sección quirita.

Don 2^icolás García Paredes, Escribano del 
Ju?;gado de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Doy fé: Que en la pieza de ejecución de 
Sentencia de la demanda de mayor cuantía 
promovida por Don Manuel y Doña María del 
Pilar Gardoqui y Alan, vecinos de esta Ciu
dad, representados por el Procurador D. Eu
genio Ruiz Zurro, con D. Adriano Curiel y 
Castro, vecino de Madrid, éste en rebeldía, 
sobre rendición de cuentas como apoderado 
que fué de D. José Gardoqui, se ha dictado la. 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid 
á doce de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis, el Sr. D. Eduardo González Gó
mez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma, habiendo visto este 
incidente promovido por el Procurador Don 
Eugenio Ruiz Zurro, en representación de Do
ña María del Pilar y D. Manuel Gardoqui 
Alan, bajo la dirección del Letrado D. Fran
cisco Zarandona, sobre nulidad de varias di
ligencias practicadas en ejecución de Sen
tencia en el pleito con D. Adriano Curiel y 
Castro, vecino de Madrid, sobre rendición de 
cuentas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar como declaro nulo el auto de siete de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis y diligen
cias posteriores al mismo, y firme que sea esta 
Sentencia dése cuenta del escrito de treinta de 
Junio del Procurador Ruiz Zurro, para acor
dar con arreglo á derecho, alzándose la sus
pension decretada en diez y siete de Septiem
bre último. Así por esta mi Sentencia lo pre
nuncio, mando y firmo.—Eduardo González.

publicación.—■Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Eduardo Gon
zález Gómez, Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, estando ce
lebrando audiencia pública hoy doce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y seis, 
doy fé.—Nicolás García.

Para que conste cumpliendo con lo man
dado y para insertar en el Boletín Oficial de
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esta provincia, pongo el presente que firmo 
en Valladalid á tres de Julio de mil ochocien
tos noventa y siete.—Nicolás García.

Talón núm. 155.

Don Gregorio Arévalo Cantalapiedra, Abo
gado del Ilustre Colegio de esta villa y 
Juez municipal de la misma.

Por el presente edicto, hago saber: Que en 
el día veintinueve del actual y hora de las 
once de su mañana, en los estrados del Juz
gado municipal de mi cargo, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las dos fincas 
rústicas, que al final se deslindarán, para con 
su importe satisfacer á D. Florencio Espiau y 
Seco, Procurador y de esta vecindad, la suma 
de ochenta y dos pesetas y cincuenta cénti
mos, intereses y costas causadas y que se cau
sen hasta su completo pago; pues así lo tengo 
acordado en diligencias de ejecución de Sen
tencia dejuicio verbal civil por el mismo Pro
curador, contra D. Juan Reguero de la Cruz, 
vecino que fué de Carpio y hoy con D. Cán
dido Reguero Perrin, como único hijo de 
aquel.

Los títulos de propiedad de las fincas obje
to de remate, se hallan unidos á los autos y 
puestos de manifiesto en esta Secretaría á fin 
de que se puedan enterar de ellos los que 
quieran tomar parte en la subasta, no pudien
do exigirse otros.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor de las fincas.

Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán previamente consignar el 
diez por ciento en efectivo del valor de las 
fincas rústicas que se subastan, en la mesa 
de este Juzgado, ó establecimiento destinado 
al efecto; sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Medina del Campo cinco de Julio 
de mil ochocientos noventa y siete.—^Gregorio 
Arévalo.—Por su mandado, Elías de Oyagüe, 
Secretario.

Fmcas objeto de remate.

1.* Una tierra sita en el términodeCarpio, 
al pago del camino de Brahojos, titulada la 

Soberbia, de cabida una obrada y cinco esta
dales, linda al Naciente camino de Brahojos, 
Norte tierra del Marqués de Palacios, Ponien
te otra de herederos de D. Julian Zorita y Me
diodía otra de los de D. Miguel do Dueñas; 
tasada en cuatrocientas cinco pesetas.

2/ otra tierra sita en el mismo término y 
pago de las Hontanillas y el Gaño, de cabida 
de una obrada y ciento sesenta estadales; lin
da al Poniente otra de las Animas, hoy de 
D. Eulogio Lozano, Norte otra de Tomás Na
vas, Naciente con la Regadera del Caño, que 
la atraviesa, y Mediodía otra de D. German 
Gamazo; tasada en doscientas diez pesetas.

Medina del Campo fecha ut supra.— 
V." B.® El Secretario, Oyagüe.

Talón núm. 156.

NuM. 2.061.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de este partido- 
de Astudillo, por providencia de este día de la 
fecha, dictada en la causa que bajo el número 
36 de este año se instruye por expendicion de 
billetes del Banco de España falsos, tiene 
acordado se cite á Ignacio Arranz Rebollo, 
vecino de Fombellida, hoy de ignorado para
dero, á fin de que en el término de ocho días 
á contar desde el en que tenga efecto la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia, la de Valladolid y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, situado en la casa núme
ro 4 de la Plazuela del Arache de esta pobla
ción, al objeto de ser oído en declaración en 
dicho sumario, advirtiéndole que tiene la 
obligación de comparecer, bajo la multa de 
cinco á cincuenta pesetas,

Astudillo cinco de Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Escribano, Basilio Or
doñez.
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